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HSmtlON PROVINCIAL
Confederación Hidrográfica 

del Duero

Negociado de Concesiones
El ilustrísimo señor director general 

de Obras Hidráulicas, en orden dé fecha 
30 de octubre próximo pasado, con en
trada en el Negociado de Concesiones 
de esta Confederación del Duero con 
fecha 9 dél corriente año, dice:

«Visto el expediente promovido por el 
reverendo padre Andrés Villarroel Gar
cía, prior del Convento de La Mejorada, 
de los Padres Dominicos del Santísimo 
Rosario, de Filipinas, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Adaja, en térmi
no municipal de Olmedo. (Valladolid), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad.

Resultando que abierto el período de 
competencia de proyectos en el Boletín 
Oficial del Estado de 1 de agosto de 1949, 
sólo se presentó el del peticionario, sus
crito por el ingeniero de Caminos, don 
José Suárez Sinova, acompañado del 
resguardo acreditativo del depósito del 1 
por 100 del presupuesto de las obras en 
terrenos de dominio público y, poste
riormente, a petición de la Administra
ción, el título de propiedad de la finca.

Resultando que sometida la petición 
a información pública fué presentada 
una reclamación por «Iberduero», S. A., 
solicitando se determine la indemniza
ción que preceptúa el artículo 17 del 
Real Decreto Ley de 23 de agosto de 1926. 
El peticionario contesta que la superfi
cie regable se encuentra, según informe 
de la propia Confederación, incluida en 
el plan de riegos de la misma y, por 

tanto, Iberduero, queda obligada a res
petar dichos planes.

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto levantán
dose el acta correspondiente, informan
do el Ingeniero encargado que aquél 
concuerda sensiblemente con el terreno, 
considerándolo perfectamente viable; 
que los terrenos que se pretende regar 
han de quedar dominados, en su día, 
por los canales de los riegos meridiona
les, por cuya razón, además de la de no 
haberse alcanzado el volumen reservado 
al Estado por la Orden Ministerial de 25 
de marzo de 19^35, relativa al Plan gene
ral de aprovechamientos hidráulicos de 
la cuenca del Duero, debe desestimarse^ 
la reclamación. En consecuencia, pro
pone se otorgué la concesión con las: 
condiciones que formula.

Resultando que asimismo informa, fa
vorablemente la Jefatura del Servicio 
Agronómico, la Abogacía del Estado y 
el ingeniero director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, ,

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, de acuerdo con las' dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Considerando que la reclamación pre
sentada debe ser desestimada por las 
razones que alega el ingeniero encar
gado, y que todos los inforrnes emitidos 
son favorables al otorgamiento de la 
concesión, •

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1,® Se concede al Convento de La 
Mejorada, de Padres Domicos del San
tísimo Rosario, de Filipinas, autoriza
ción para derivar, mediante elevación, 
hasta un caudal de 80 litros por segun
do del río Adaja, en término municipal 
de Olmedo (Valladólid), Con destino al 

riego de 103 hectáreas, 24 áreas, en finca 
de su propiedad,

2 .“ Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el ingeniero de Caminos, don 
José Suárez Sinova, en julio de 1949, La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3 .® Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
públicación de la concesión en el Bole" 
tin Oficial del Estado, y deberán quedar 
terminadas a los dieciocho meses, a par
tir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá éfectuarse en el plazo de un 
año, desde la terminación.

4 .® La Administración no responde 
del caudal qne se concede, Ei concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
dé un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Duero el proyecto correspon
diente, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de-^ 
hiendo quedar terminadas las obras en 
ej plazo general de la misma.

5 .* La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, ta^nto durante la' 
construcçiôn como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se orlgi- 
rien, debiendo darsé cuenta a dicho’ 
Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario,, se procederá a su reco
nocimiento por el Ingeniero director, o
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ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección 
General.

6 .® Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 

'para las obras. En cuanto à las servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

7 .® El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

8 .® . La Administración se reserva el 
derecho de tornar de la concesión los 
volúmene;s de agua que sean necesarios 
paya toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las.obras de aquélla.

9 .® Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de terceto y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10 .® Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario, para los riegos del período 
comprendido entre 1 de julio y 30 de 
septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totali
dad el caudal en ese período^ lo cual se 
comunicará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del Duero 
al alcalde de Olmedo, para publicación 
del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Los interesados quedan obligados a 
abonar a la Confederación Hidrográ
fica del Duero u Organismo del Minis
terio que la sustituya, un canon anual 
de céntimo y medio de peseta (O.,O15) por 
cada metro cúbico de agua derivada, por 
las obras de regulación o mejorá de cau
dales que la Confederación haya esta
blecido o pueda establecer en ésta o en 
otras corrientes de agua con los panta
nos construidos o que se construyan en 
lo sucesivo que propórcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprovecha
miento, de conformidad con lo que 
dispone la Orden Ministerial de 18 de 
abril de 1947 y Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949, canon revisable en 
el transcurso del tiempo que regirá con 
carácter provisional mientras el Minis
terio de Obras Públicas no apruebe 
nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
, regar queden dominados en su día por 

algún canal construido por tel Estado, 
quedará caducada esta concesión, 
pasando, a íntegrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos 

ellas, y los titulares de derechos reales 
o beneficiarios de situaciones jurídicas 
inscritos en el Registro de la Propiedaá, 
facilitarán certificación registral acredi
tativa de la vigencia de dichas cargas o 
situaciones jurídicas. '

Adalia, 21 de diciembre de 1954. —Ei 
presidente de la Comisión Local, P. A., 
El secretario, Jesús Alcat.

4.528

Servicio de Goiiceiitracíón 
Parcelaria

Comisión Local de Barruelo

AVISÓ

Eñ cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Orden ministerial de 22 
de noviembre de 1954, complementaria 
a la Ley dé 20 de diciembre de 1952, se 

j hace público para conocimiento de los 
i interesados que las báses provisionales 

de la concentración parcelaria de este 
término municipal estarán expuestas al’ 
público en el Ayuntamiento de Barrue
lo, durante el plazo de quince días hábi
les, a contar del siguiente al de la última 
inserción en el «Boletín Oficial» y que 
durante dicho plazo todos los que se 
consideren afectados podrán formular 
observaciones a dichas bases.

Los propietarios interesados en la 
concentración parcelaria deberán apor
tar los datos relativos a' la inscripción 
de sus fincas en el Registro de la Propie
dad y a las cargas que pesaren sobre 
ellas, y los titulares de derechos reales 
o beneficiarios de situaciones jurídicas 
inscritas en el Registro de la Propiedad, 
facilitarán certificación registral acredi
tativa de la ylgencia de dichas cargas o 
situaciones jurídicas, ,

Barruelo, 22 de diciembre de 1954.—El 
j presidente de la Comisión Local, P. A., 

El secretario, Jesús Alcat.
, 4546

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, a instancia de 
don Cándido Martínez Santiago, en 
solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica a 15.000 V., de 235 
metros de longitud y transformador de 
7,5 KVA., para servicio de finca, en tér
mino municipal de Boecillo, derivando 
de línea propiedad de Anselmo León, 
S. A., y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes.

a las nuevas normas económico-admi- ) 
nistrativas que se dicten con carácter 
general.. *

11 .® Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del .trabajo y 
demás de carácter social.

12 .® El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies.

13 .® El depósito constituido quedará 
cómo fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser. aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

14 .® Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dlposicio- 
nes vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la ley y regla
mento de Obras Públicas. I

Y habiendo aceptado el peticionario ¡ 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas según dispone 
la vigente ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. L para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, 12 de noviembre de 1954, 
El ingeniero director, Antonio (je Corral.

3.910-2.865

Servicio de Concentración 
Parcela-ria

Comisión Local de Adalia

AVISÓ '

En cumplimiento de lo dispuesto en ¡ 
,el artículo 17 de la Orden ministerial de 
22 de noviembre de 1954, complementa
ria de la Ley de 20 de diciembre de 1952, 
se hace público para conocimiento de 
los interesados que las bases provisio
nales de la concentración parcelaria de 
este término municipal estarán expues
tas al público en el Ayuntamiento de 
Adalia, durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
última inserción en el «Boletín Oficial» 
y que durante dicho plazo todos los que 
se consideren afeefados podrán formu 
lar observaciones a dichas bases.

Los propietarios interesados en la 
concentración parcelaria deberán apor
tar los datos relativos a. la inscripción 
de sus fincas en el Registro de la Propie
dad y a las cargas que pesaren sobre
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Esta Delegación de Industria ha re* , 
suelto: , ' j

Autorizar la instalación de la línea y ) 
centro de transformación solicitados. !

Esta autorización se otorga de acuer- 
do con la Ley de 24 de noviembre de ¡ 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden ihinis- 
terial de 12 de septiembre del mismo 
ano y las especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será de tres (3) meses, a partir de la fecha 
de notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea y centro 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación dél expediente, 
cuyo presupuesto asciende a 32.371,32 
pesetas, adaptándose a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro
bados por orden ministerial de 23 de 
lebrerode 1949.

3 .® Esta Delegación de-Industria efec
tuará durante las obras de instalación 
y una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por ló que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de Electri
cidad y asimismo, el de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública,_ eh la 
•formá especificada en las disposiciones 
'vigentes. '

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 

-de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
-que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposicipnes legales, 
-quedando con posterioridad obligado a 
solicitar de la Delegación Técnica de 
Restricciones de la Zona, la prestación 
del servicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La auto
rización del suministro se concederá 
'o no de aCuerdo con las disponibilidades 
de energía del momento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de. procedencia na-- 
cional.

6 .® La Administración dejará,sin efec- 
'40 la pre'sente autorización, en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
Impuestas o por ^Inexactas declaracio
nes eji los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las normas 
2.® y 5.® de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

Dios guarde a V. muchos años.
Valladolid, 6 de noviembre de 1954. 

JEI ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.
3.738-2.866

4aMMmMM MCIPM
Villabrágima

Instruido por este Ayuntamiento ex
pediente de habilitación de crédito para 
atender al pago de varias obligaciones 
del presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento y año actual, se halla expues
to al público, por espacio de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los cuales pueden pre
sentarse las reólamaciones u obserta- 
ciones que se estimen oportunas.

Villabrágima, 10 de diciembre de 1954. 
El alcalde, Eustaquio Valdivieso.^

4.360-2.867

Villavaquerín
Aprobada por este Ayuntamiento la i 

ordenanza-tipo para la aplicación de la i 
única imposición municipal autorizada ¡ 
sobre los vinos cornunes o dé pasto, ¡ 
queda de manifiesto al público en la : 
Secretaría municipal, por espacio de ; 
quince días, a los efectos de su examen i 
y reclamaciones. !

Villavaquerín, 10 de diciembre de 1954. ¡ 
El alcalde, Alejandro Gutiérrez. I

4.365-2.868

Villaverde de Medina

En la Secretaría de este Ayuntamiento j 
se hallan expuestos al público los do- 1 
comentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para 
1955, por quince días.

Ordenanzas en vigor para 1955 y las de 
riqueza radicante y arbitrio sobre bebi
das espirituosas y alcoholes, por quince 
días.

Villaverde de Medina, 5 de diciembre 
de 1954.—El alcalde, Daniel Descalzo.

4 323-2.869

 UIMTIIAEION DE 11

Juzgados de primera instancia 
, e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1 

contÁarequisitoria

Por medio de la presente se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
<Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 248 de 5 de noviembre del corrien
te año, por la que se llamaba al proce
sado en sumario 84 de 1954, sobre 
lesiones, Antonio San'Miguel Sanz, de 

18 pños, soltero, hijo de Antonio y Ange
la y natural y vecino de esta capital, por 
haber sido el mismo habido.

Dado en Valladolid, a nueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. —César Aparicio y de Santia
go.—El secretario, Valeriano Martín.

4.378

VALLADOLID.—NÚMERO 1

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del distrito núme
ro uno de esta capital, en la pieza de 
responsabilidad civil dimanante del su
mario número 285 de 1953, sobre robo, 
contra Antonio Santamaría Vázquez, 
de 26 años, soltero, hijo de Ignacio y 
María, natural de Medina de Ríoseco, 
cuyo último domicilio le tuvo en esta 
ciudad, calle Lecheras, número 20, y 
hoy en ignorado paradero, se requiere a 
dicho procesado para que en término de 
una audiencia preste fianza en cantidad 
bastante de siete mil pesetas; bajo aper
cibimiento de Ley.

Y con el fin de que sirva de requeri
miento en forma al procesado Antonio 
Santamaría Vázquez, extiendo y firmo 
el presente eri Valladolid, a cuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. —Valeriano Martín.

4.282

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Romanillo González, Venancio; de 43 
años, casado, ebanista, hijo de Leoncio 
y Elvira, natural de Santander y vecino 
de Valladolid, que tuvo domicilio en 
Ferrocarril, 15, y posada Nati, de la calle 
del Olmo, hoy en ignorado paradero, 
procesado en sumario 436 de 1949, por 
hurto, del Juzgado île instrucción núme
ro uno de esta, capital; comparecerá en 
término de diez díás ante dicho Juzga- 
do, a fin de ampliarle- su declaración 

‘ indagatoria y ser constituido en prisión; 
: bajo apercibimiento de q-ue. de no com

parecer, le parará el perjuicio a que en 
: derecho hubiere lugar y será declarado 
; rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y encargo a la Policía en general, 
procedan a la busca y captura de men
cionado procesado, el que de ser habido, 
será puesto en prisión a disposición de 
este Juzgado. .

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. —César Aparicio y de Santiago. 
El secretario, P. S., Gregorio Martínez.

4.549
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VALLADC LID -NÚMERO 2

CITACIÓN

Por la presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado de rnstruccl<^n 
número dos; a la persona que resultó 
perjudicada por el hecho origen dei 
sumario seguido en este Juzgado, bajo 
el número 329 de 1951, sobre estafa, por 
así ,tenerlo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en virtud de carta- 
orden de la Ilma. Audiencia Provincial 
de esta ciudad, dimanante de indicado 
sumario, concediendo a' tal persona el 
plazo de diez días, para verificar tal 
presentación, a fin de hácerla ' entrega 
de una cantidad en metálico que obra 
depositada en la Caja General de Depó
sitos de esta ciudad, así como de un 
reloj «Certina» que obra en poder del 
señor secretario de este Juzgado, aperci
biéndola que, de no comparecer en el 
plazo indicado, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. — El secretario, Valeriano 
Martín.

- 4.023

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Por la presente se cita de compare
cencia ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Valladolid, con el fin de 
ser oído en suniario que se instruye 
bajo el número 283 de 1954, sobre robo, 
a Fortunato García Campesino, de 20 
años de edad, soltero, sin profesión, 
hijo de Fortunato y de Jesusa, natural y 
vecino de Valladolid, con domicilio 
Últimamente en calle de la Salud, núme
ro 1, y en la actualidad en ignorado 
paradero; concediéndole para que com
parezca, el término de ocho días, trans
currido el cual sin verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid, diez y siete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El secretario, Valeriano Martín.

.3.977

MOTA DEL MARQUÉS

EDICTO

Don Manuel Gómez-Víllaboa Novoa, 
juez de instrucción de Mota del Mar
qués y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
cumplimenta pieza de responsabilidad 
civil dimanante de la causa número 20 

de 1952, por hurto, contra José del Ba
rrio Gómez, en la que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública s(ubasta, por término de ocho 
días, un carro pequeño de varas, en me
diano uso de conservación, con toldo, 
cubierto de lona, sin pintar, matrícula 
de Peñaflor 'de Hornija, VA., número 
118, con aparejada correspondiente, for
mada de collera, sillín, sufras, barrigue- 
ro y retranca, todo a medio uso, embar
gado a expresado penado, habiénáose 
señalado para el remate el día veinte de 
enero próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, habien
do sido tasado el expresado carro en la 
cantidad de doscientas pesetas.

\i SE PREVIENE

Primero. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercerás partes 
del avalúo.

Segundo. Para tornar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
prevlamente en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto,, una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ,

Dado en Mota del Marqués, a catorce 
de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Manuel Gómez-Villa- 
boa.—El secretario (ilegible).

4.412-2.870

OLMEDO

EDICTO

El señor juez de instrucción de la villa 
de Olmedo (Valladolid) y su partido, 
por providencia dictada con fecha de 
hoy, en cumplimiento de orden de la 
superioridad, dimanante de pieza de res
ponsabilidad civil subsidiaria del suma
rio 3 de 1949, por el delito de daños, 
contra, el penado Julián Sanz Magdale
no, ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, por tér
mino de ocho días y con rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes embar
gados al responsable civil subsidiario 
don Martín del Río Sanz, cuyo paradero 
se desconoce, consistente en un camión 
LU 2350, matrícula, marca H.3 (ruso), el 
cual sé encuentra sobre tacos de made
ra, faltándole las ruedas completas, te
niendo solamente los cuatro tambores, 
así como también le falta el paracho
ques y bastantes piezas del motor y que 
ha sido tasado pericialmente en siete 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
' Audiencia de este Juzgado, el día siguien
te hábil de finar el plazo de ocho días de 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 

provincia y bajo las siguientes condi
ciones:-

K® Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
será admitido,

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. Y

3 .® Que el vehículo objeto de la pre
sente subasta, se encuentra depositado 
en la cochera del vecino de esta villa de 
Olmedo, don Luis Salgueiro Gómez, 
donde podrá ser examinado por los que 
deseen tomar parte en la misma.

Dado en Olmedo, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El secretario, José Morán.

4.248-2.871

Juzgados municipales

MEDINA DE RÍOSECO

EDICTO

Don Angel V. Cañibano Mazo, juez co
marcal de Medina de Ríoseco (Valla
dolid.

Hago saber: Que habiéndose ordenado 
por la Superioridad el expúlgp de todos 
equellos procedimientos que con arreglo 
a las leyes civiles, criminales y adminis
trativos hubiesen sido Incoados en este 
Juzgado antes del 1 de enero de 1923, 
con excepción de los que por su cuali
dad histórica o jurídica deban ser con
servados; se hace público, mediante el 
presente edicto, a fin de que llegue a. 
conocimiento de todas aquellas pers,o- 
nas a quienes puedan interesar, para 
que en el plazo de quince días, puedan 
formular las oportunas reclamaciones.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
expide el presente en Medina de Ríoseco, 
a treinta de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—Angel V. Cañi
bano Mazo. —El secretario, Valentín 
Escribano.

4.225

ANUNCIOS NO OFICIALES
PÉRDIDA 

perra de caza, cuatro meses, pachona,, 
color café, bajo pecho blanco, atiende 
por «HOLA». Se ruega su entrega en 
calle Fuente el Sol, núm. 55, Valladolid.

. ' ,2.872;
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